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Después de un largo e im portante debate en el que han participado 
la práctica totalidad de los implicados por la reforma, y de recibir más 
parabienes que rechazos, la Comisión Europea ha visto hechas realidad 
sus aspiraciones de, por un lado, obtener mayores poderes para la per
secución de las prácticas contrarias a la libre competencia y, por otro, 
librarse de la pesada carga que suponía el sistema de notificación previa 
y autorización que estableció el Reglamento 17 para las prácticas con
trarias al art. 81.1 t c e  que reunían los requisitos y condiciones de su 
apartado 3, lo que obstaculizaba su eficacia.

1. DEL REGLAM ENTO 17 AL REGLAM ENTO 1/2003

Las aspiraciones de la Comisión han venido a ser colmadas por el 
Reglamento 1/2003 del Consejo que viene a sustituir el anterior sistema 
de exención singular de las conductas contrarias al art. 81.1 t c e  por un 
nuevo sistema de exención legal. Además, se otorgan mayores poderes 
a la Comisión para la persecución de las conductas contrarias a la libre 
competencia y que, con la descarga de trabajo que va a suponer para 
aquélla el nuevo sistema de exención legal que establece el Reglamen
to 1/2003, va a poder ejercer en la persecución de aquellas prácticas que 
resulten más graves.

Bajo la vigencia del Reglamento 17, la Comisión y las autoridades 
de competencia de los Estados miembros comparten la aplicación de los 
arts. 81.1 y 82 t c e , reservándose la Comisión la competencia exclusiva 
para aplicar el art. 81.3 t c e .

Este sistema, por lo que respecta a la aplicación del art. 81.3 t c e  
tenía de positivo para las empresas el que proporcionaba inmunidad a 
la sanción desde la notificación hasta el pronunciamiento de la Comisión.
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Pero, en la práctica, tam bién tenía su parte  negativa para los intereses 
de aquéllas, ya que, en la mayoría de los casos, no se alcanzaba una 
decisión final de exención por la Comisión, debido a que, ante el cúmulo 
de expedientes que el sistem a propiciaba, la Comisión se solía lim itar 
a la emisión de una carta adm inistrativa que no resulta vinculante para 
las autoridades de com petencia de los Estados m iem bros ni para los órga
nos jurisdiccionales nacionales, lo que en definitiva producía inseguridad 
jurídica a las em presas que podían verse encausados por aquéllas o por 
éstos.

En lo referente a la aplicación de los arts. 81.1 y 82 por las autoridades 
nacionales de defensa de la com petencia debem os señalar, por lo que 
respecta a nuestro país, que no ha resultado siem pre pacífica, toda vez 
que si bien el t d c  se ha dirigido siem pre a la Comisión en solicitud de 
inform ación sobre si pendía ante la misma un asunto que estaba exa
m inando al mismo tiem po la autoridad española y si en su caso existía 
alguna decisión de la Comisión al respecto, la mayoría de las veces el 
órgano europeo da la callada por respuesta y eso a pesar de haber em itido 
una comunicación que venía a diseñar la coordinación y buenas prácticas 
en las relaciones en tre ambas instituciones.

Por lo que se refiere a la aplicación del D erecho com unitario de com 
petencia por los órganos judiciales españoles, la experiencia hasta la fecha 
no puede considerarse satisfactoria. Ello ha sido debido, de una parte, 
a que en pocas ocasiones ha sido dem andada su aplicación por los con
tendientes en procedim ientos judiciales, y, de otra, a unas prim eras sen
tencias pronunciadas por la Sala Prim era del ts  en las que se venía a 
señalar que sólo la Comisión y  en su caso el t d c  eran los llamados a 
la aplicación del D erecho sobre com petencia.

El Reglam ento 1/2003 va a cam biar radicalm ente las cosas. Como 
se dice anteriorm ente, la principal novedad consiste en el abandono del 
sistema de notificación y exención individual, que se sustituye por otro 
de exención legal basado en que los acuerdos, decisiones y prácticas con
certadas prohibidas por el art. 81 t c e , pero que reúnan los requisitos 
establecidos en su apartado  3, no están prohibidas, suprim iéndose la posi
bilidad de notificarlos a la Comisión y siendo los propios operadores eco
nómicos los responsables de dicha com probación. Con ello la Comisión 
va a verse relevada de la carga que sobre la misma producía el anterior 
sistema y va a concentrar sus efectivos en la persecución de las prácticas 
anticompetitivas más graves. Ya el Libro Blanco que publicó la Comisión 
en el año 1999, sobre m odernización de las norm as de aplicación de los 
arts. 81 y 82 del t c e  ', señalaba al proyectado sistem a como adecuado 
para m ejorar la eficacia en la preservación de la libre com petencia.

A  ello contribuirá tam bién, sin duda, el que, con el nuevo sistema, 
todos los órganos llamados a aplicar el art. 81.1 t c e  — Comisión, auto
ridades nacionales de com petencia y órganos jurisdiccionales—  serán tam 

1 d o c e , núm. 6, de 12 de mayo de 1999.
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bién competentes para apreciar si un acuerdo prohibido por el párrafo 1 
reúne las condiciones de exención del párrafo 3. Con este sistema las 
empresas deberán hacer un análisis a fondo de si sus prácticas se incar- 
dinan en el art. 81.1 t c e  y , en tal caso, si concurren las condiciones y 
requisitos del párrafo 3 que las convierten en legales. Si ello no es así, 
deberán abstenerse de ponerlos en práctica si no quieren ser sancionadas.

Los diversos problemas que derivan casi siempre de la aplicación de 
cualquier sistema nuevo en Derecho de la competencia adquieren especial 
singularidad, motivada, sobre todo, por el manejo de conceptos de alta 
indefinición. La aplicación del art. 81.3 t c e  estará en este supuesto, máxi
me en su aplicación por los órganos jurisdiccionales de los países miem
bros, por lo general poco habituados a aplicar el Derecho comunitario 
de la competencia.

2. COM PETENCIA D E LOS JUECES NACIONALES

En el marco del Reglamento 1/2003 c e  los jueces nacionales ejercerán 
unas competencias que ya tenían y asumirán otras nuevas.

A . A p l ic a c ió n  d e  los  a r t s . 81.1 y 82. S it u a c ió n  a n t e r io r  
a l  R e g l a m e n t o  1/2003

En todo momento han tenido los jueces de los Estados miembros 
competencia para la aplicación de ambos preceptos. Ello deriva del efecto 
directo horizontal del que gozan los Tratados comunitarios y, por tanto, 
la posibilidad de invocar su aplicación ante los Juzgados y Tribunales 
en contiendas entre particulares.

Así además lo reconoció el t jc e  desde su Sentencia b r t /sa b a m  2 en 
la que señala que «siendo las prohibiciones de los arts. 85 y  86 aptos por 
su propia naturaleza para producir efectos directos en las relaciones entre 
particulares, estos artículos crean directamente derechos para los justiciables 
que los órganos jurisdiccionales deben garantizar». D octrina que ha sido 
ratificada con posterioridad en múltiples sentencias 3.

Además, la Comisión produjo una Comunicación relativa a la coo
peración entre ésta y  los órganos jurisdiccionales nacionales para la apli
cación de los arts. 85 y  86 del Tratado c e 4 en la que se recuerda que 
«varias instituciones, tanto nacionales como comunitarias han contribuido 
a la aplicación de este Derecho y  se encargan de su aplicación cotidiana. 
Para ello las autoridades nacionales de protección de la competencia, los

De fecha 30 de enero de 1974.
3 Ver Sentencias de 2 de abril de 1974, Sachi; 11 de abril de 1989, Ahemed Saeed; 10 de diciembre 

de 1991, Mará Convenzionale; 28 de febrero de 1991, Delimitis; 18 de septiembre de 1992, Automec, 
y 30 de junio de 1992, l t m /m b u , entre otras.

4 d o c e , núm. C-39/05, de 13 de diciembre de 1993.
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órganos jurisdiccionales y  comunitarios y  la Comisión asumen sus propias 
tareas y  responsabilidades, de acuerdo con los principios sentados por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia» 5. Por lo dem ás sólo recordar que 
la citada Com unicación contiene unas norm as para facilitar a los órganos 
jurisdiccionales la aplicación de este D erecho que les resulta tan poco 
familiar, pues no im pide el que dichos órganos judiciales nacionales con
tinúen un procedim iento, incluso si existe o tro  ya iniciado por la propia 
Comisión y que am bos term inen en resoluciones distintas e incluso con
tradictorias. La decepción por la inseguridad jurídica que ello deriva para 
los operadores económ icos sólo va a tener algún rem edio a partir de 
la vigencia del R eglam ento 1/2003, según verem os más adelante.

Por lo que respecta a España, como adelantábam os, en contadas oca
siones los Tribunales españoles han tenido oportunidad  de aplicar el 
D erecho com unitario de com petencia, y algunas sentencias pronunciadas 
por el Tribunal Suprem o, hasta el año 2000 en que cam bia su doctrina, 
han venido a crear desorientación y desasosiego.

A unque personalm ente no he dudado de la posibilidad de aplicación 
por los órganos jurisdiccionales de los art. 81. 1 y 82 en contiendas en tre 
p articu la res6, no todos los autores han m antenido el mismo criterio, sino 
que éstos son variados e incluso con distintos matices 1.

Las últim as sentencias de la Sala Prim era del ts  parece que al fin 
reconocen el efecto directo de estos preceptos, con lo que tam bién desa
parece la polém ica que había suscitado su an terio r criterio.

Obligado es hacer una referencia aunque som era a las citadas sen
tencias, toda vez que son el p recedente in terno inm ediato, hasta la en trada 
en vigor del R eglam ento 1/2003, sobre la aplicación del D erecho com u
nitario de com petencia en nuestro país.

Por sts  de 30 de diciem bre de 1993 el ts  viene a declarar que las 
norm as com unitarias de com petencia a título principal quedan reservadas 
a la Comisión de las C om unidades si han iniciado un procedim iento y, 
en o tro  caso, al t d c , pudiendo hacerlo los órganos jurisdiccionales sólo 
a título inc iden ta l8: «De todo lo expuesto, no puede llegarse a la conclusión 
de ser competente un Juzgado de orden jurisdiccional civil para conocer 
de la demanda inicial de los presentes autos en la que, respecto al pedimento  
primero del suplico, se pretende la aplicación a título principal del art. 86 
del Tratado de la Com unidad Económica Europea, pues si en la citada 
jurisprudencia se reconoce la competencia de los órganos jurisdiccionales

5 Comunicación 1.1.
6 Ver, al respecto, J. M. F e r n á n d e z  L ó p e z , «Aplicación jurisdiccional de los arts. 85.1 y 86 

t c e  y  de las normas internas de com petencia», en Anuario de la Competencia 1997, Fundación 
ico-Marcial Pons, pp. 215 ss.

7 Ver, al respecto, S. M a r t í n e z  L a g e ,  «El efecto directo de los arts. 85 y  86 t c e  en Derecho  
español», Gaceta jurídica de la c e  y  de la competencia , Boletín 9, 1995, pp. 1 ss.; A. P f . t i t b ó  y L. B e r e n -  

g u e r ,  «La aplicación del Derecho de la com petencia por órganos jurisdiccionales y administrativos», 
en Anuario de la Competencia 1998, Fundación ico-M arcial Pons, pp. 40 ss.

8 f j  2 .°
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nacionales que no pertenezcan a las jurisdicciones especialmente encargadas 
de aplicar la legislación nacional sobre la competencia o de controlar la 
legalidad de esta aplicación por parte de las autoridades administrativas (en 
nuestro sistema judicial, la jurisdicción contencioso-administrativa, a tenor 
del art. 124.2 del Reglamento del Tribunal de Defensa de la Competencia, 
aprobado por Decreto de 4 de marzo de 1965 y  reformado por Real Decre
to 2574/1982, de 24 de septiembre, para la aplicación directa de los arts. 85.1 
y 86 del Tratado), tal aplicación ha de ser a título incidental, no a título 
principal como se pide en la demanda, ya que, en este caso, la aplicación 
de las tan repetidas normas comunitarias queda reservada a la Comunidad 
si ha iniciado un procedimiento a tenor del art. 9.3 del Reglamento 17, 
o, en otro caso, al Tribunal de Defensa de la Competencia, de acuerdo 
con el Real Decreto de 29 de agosto de 1986». Esta sentencia produjo una 
gran polémica doctrinal, pues el t s , pese a la jurisprudencia existente 
del t jc e  tanto sobre el efecto directo de todos los artículos del Tratado 
en general como la particular circunscrita a los arts. 85 y 86, la ignora 
y hace esta diferenciación de su aplicación a título principal e incidental 
sin siquiera decir qué entiende por tal en un supuesto y en otro. Indu
dablemente produjo el efecto lógico de retraim iento de los particulares 
en acudir a los órganos jurisdiccionales en solicitud de la aplicación de 
los citados preceptos comunitarios sobre competencia.

En posterior s t s  de 4 de noviembre de 1999, la misma Sala de forma 
drástica señala que, conforme ya estableció en su Sentencia de 30 de 
diciembre de 1993, la intimidación en cuanto a estas prácticas es privativa 
de autoridades administrativas. Al fin, el t s  en su s t s  de 2 de julio de 
2000, olvidando su anterior criterio, declara la aplicación jurisdiccional 
del Derecho comunitario de com petencia y la procedencia de declarar 
la nulidad de un contrato por aplicación del art. 1.2 l d c  sin que exista 
previa declaración del t d c . La posibilidad de aplicarse en vía jurisdiccional 
los arts. 81.1 y 82 es reconocida por las posteriores s s t s  de fechas de 
2 de marzo de 2001 y 15 de marzo de 2001.

B. N u e v a  c o m p e t e n c i a  e n  l a  a p l i c a c i ó n  d e l  a r t .  8 1 .3  y  o b l i g a c i o n e s
QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO PARA UNA APLICACIÓN UNIFORME 
DE LOS ARTS. 81  Y 8 2

En cualquier caso, y por si existiera alguna duda sobre la aplicación 
de los arts. 8 1 .1  y 8 2  por los órganos jurisdiccionales de los Estados miem
bros, el Reglamento 1 /2 0 0 3  expresamente establece que los órganos juris
diccionales nacionales son com petentes para aplicar los arts. 81  y 8 2  del 
Tratado 9. Obsérvese que, como ya se anticipa antes, del propio precepto, 
que no establece ninguna limitación, se extrae la conclusión de que la 
competencia se extiende ahora también al apartado 3  del art. 8 1 . En 
el considerando 8 del Preámbulo del propio Reglamento se marca la

9 Art. 6.
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obligación, tan to  para las autoridades responsables de la com petencia 
com o para los Tribunales de los Estados m iembros, de aplicar tam bién 
los arts. 81 y 82 del T ratado  cuando apliquen la legislación nacional de 
com petencia a acuerdos y prácticas susceptibles de afectar al com ercio 
entre Estados miembros, con el fin de garantizar la aplicación efectiva 
de las norm as de com petencia com unitarias y el funcionam iento correcto 
de los mecanismos de cooperación contenidos en el Reglam ento. Y más 
adelante se señala que los Estados m iem bros podrán aplicar en su te rri
torio  la legislación nacional que pro teja otros intereses legítimos siem pre 
que sea com patible con los principios generales y las dem ás disposiciones 
del D erecho com unitario . La prevalencia del D erecho com unitario y 
la preservación del efecto útil del T ratado  van en todo caso a obligar 
a ello, aunque no está dem ás que se recuerde en Preám bulo del Regla
m ento. Sólo en la m edida en que la legislación nacional persiga prin
cipalm ente un objetivo distinto de la protección de la com petencia en 
el m ercado, matiza el considerando 9, las autoridades de com petencia 
y los órganos jurisdiccionales podrán  aplicar esta legislación en su te rri
torio, principalm ente referida a actos de com petencia desleal. La p reo 
cupación del legislador com unitario por alcanzar la aplicación de una 
única legislación sobre com petencia en el territorio  del m ercado com ún 
es paten te  en el Reglam ento, máxime en un m om ento en el que se am plía 
el núm ero de los Estados m iem bros hasta veinticinco. El que las legis
laciones internas de los diversos Estados no perturben  aquella legislación 
común, com o vemos, es tam bién una advertida preocupación.

Pero no todos los problem as quedan resueltos con que se aplique 
por todos los órganos jurisdiccionales de los Estados m iem bros una misma 
legislación com unitaria. La in terpretación y aplicación de la Ley ha de 
ser uniform e. En ello pone especial em peño el R eglam ento 1/2003.

Mas toda esta problem ática alcanza especial dificultad toda vez que 
por prim era vez se encarga tam bién a los órganos jurisdiccionales la apli
cación del art. 81.3. En los litigios que p lanteen  los particulares ante 
la jurisdicción, de constatarse la existencia de una práctica prohibida por 
el art. 81.1, deberá exam inarse si se cum plen los requisitos y condiciones 
que señala el párrafo 3 y que la convierten en legal.

Para paliar en lo posible resoluciones contradictorias de los órganos 
jurisdiccionales en la aplicación del D erecho com unitario  de com petencia, 
el Reglam ento 1/2003 m arca unas reglas d irectam ente dirigidas a los órga
nos jurisdiccionales. Así, el considerando 22 del Preám bulo señala que 
en un sistema de com petencias paralelas deben evitarse decisiones con
tradictorias con el fin de garantizar el respeto  de los principios de segu
ridad jurídica y aplicación uniform e de las mismas, refiriéndose a con
tinuación a los efectos de las decisiones de la Com isión con arreglo a 
la jurisprudencia del t j c e , concretando que aquellas que im pongan com 
promisos no afectarán a la facultad de los órganos jurisdiccionales para 
aplicar los arts. 81 y 82.

10 Considerando 9.
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Especial importancia tiene al respecto el art. 16.1 del Reglamento. 
En éste se contienen, a mi juicio, los dos más im portantes m andatos a 
los órganos jurisdiccionales. Más preocupado el legislador comunitario 
con las decisiones que puedan adoptar los órganos jurisdiccionales que 
las autoridades de competencia, extrema la precisión cuando se dirige 
a los primeros. Así, el apartado 1 del art. 16 contiene dos precisos m an
datos dirigidos a los jueces. En prim er lugar, señala que cuando éstos 
«se pronuncien sobre acuerdos, decisiones o prácticas en virtud de los arts. 81 
u 82 del Tratado, haya sido objeto de una decisión de la Comisión, no 
podrán adoptar resoluciones incompatibles con la decisión adoptada por 
la Comisión». El entrecomillado marca el contenido literal del precepto 
publicado en el d o c e  11 a fin de hacer notar la falta de rigor de las auto
ridades comunitarias por la traducción a partir de la versión inglesa. Posi
blemente, sería más acorde con la realidad y resultaría más práctico el 
adoptar un solo idioma a nivel comunitario que el recurrir a traducciones 
faltas de rigor; lo que no va indudablem ente a mejorarse ante la incor
poración de nuevos países con nuevos idiomas. En el presente caso, la 
lógica suple las deficiencias en la traducción, lo que no siempre ocurre. 
El problema surge aquí principalm ente por la indefinición del significado 
que tiene en castellano la palabra “incompatible”. Indudablem ente es 
más amplio que el de “distinta”, pero su límite resulta indefinido en nues
tro idioma. Si acudimos a la versión inglesa, no encontramos, desafor
tunadamente, una traducción más precisa.

Por si no fueran pocos los problem as apuntados en este prim er m an
dato del art. 16, a continuación se señala a los órganos jurisdiccionales 
que: «deberán evitar asimismo adoptar decisiones susceptibles de entrar en 
conflicto con una decisión prevista por la Comisión en procedimientos que 
ya haya incoado. A  tal fin corresponde a los órganos jurisdiccionales nacio
nales apreciar si procede suspender un procedimiento». El último inciso 
nos proporciona alguna luz, aunque poca. Sirve para disipar la duda de 
si cuando en el mismo párrafo se hace referencia a «... procedimiento 
que ya haya sido incoado», quiere con ello referirse el legislador com u
nitario a un procedimiento ya decidido o simplemente iniciado form al
mente como en principio parece atendiendo a criterios de D erecho inter
no. Así, podemos decidirnos por esta última interpretación, toda vez que, 
en otro caso, no tendría sentido suspender un procedimiento sino el fallar
lo conforme a una decisión de la Comisión ya pronunciada. Salvado el 
primer escollo, debemos enfrentarnos con la intención principal del p re
cepto. A este respecto resulta ilustrativo el recordar que, con anterioridad 
al Reglamento 1/2003, ya el t j c e  había establecido que un Tribunal nacio
nal en el marco de la aplicación de los arts. 81 y 82 t c e  no puede adoptar 
una resolución incompatible con una decisión de la Comisión dictada 
sobre los mismos hechos, aunque dicha decisión esté siendo objeto de 
un recurso de anulación ante los Tribunales comunitarios. A dicho efecto, 
continúa la sentencia, es irrelevante que el Tribunal de Primera Instancia

11 Fecha de 4 de enero de 2003 — es—  L 1/13.
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haya suspendido la ejecución de la decisión por haber sido objeto  de 
un recurso de anulación, ya que los actos de las instituciones com unitarias 
disfrutan de presunción de legalidad m ientras no hayan sido anulados 
ni revocados .

U na vez más la guía de la jurisprudencia del t j c e , auténtico m otor 
del D erecho com unitario, nos facilita el cam ino en este intrincado labe
rinto. A  los órganos jurisdiccionales corresponderá el apreciar si procede 
suspender su procedim iento, hasta tan to  se pronuncie la Comisión, como 
al efecto se señala en el art. 16, siendo de destacar el respeto  del R egla
m ento con las atribuciones jurisdiccionales, ya que deja a criterio de cada 
juez el suspender o no el procedim iento. Ello, en definitiva, dependerá 
de que exista un criterio  anticipado por la jurisprudencia del t j c e  o  por 
decisión de la Comisión, o, en o tro  caso, que la controversia p lanteada 
en vía jurisdiccional, po r su concreción, no haga prever una decisión de 
la Comisión incom patible. C riterios de prudencia y un buen conocim iento 
del D erecho com unitario  de com petencia guiarán, sin duda, la decisión 
judicial respecto de suspender o continuar el procedim iento.

Se puede dar aquí la curiosa situación, en el caso de los órganos juris
diccionales españoles, de que, dado nuestro sistem a interno de fuentes, 
en el que la jurisprudencia no es fuente del ordenam iento  jurídico, la 
interna no vincula a los jueces y, por el contrario, estarán vinculados por 
la jurisprudencia del t j c e  y , adem ás, por las decisiones de un órgano adm i
nistrativo com unitario, como es el caso de las decisiones de la Comisión.

3. C O LA B O R A C IÓ N  D E  LA C O M ISIÓ N  CO N  LOS Ó R G A N O S
JU R ISD IC C IO N A L E S

E n el Preám bulo del Reglam ento, el legislador com unitario  hace refe
rencia a que la aplicación coherente  de las norm as de com petencia por 
parte  de los órganos jurisdiccionales requiere  de la instauración de m eca
nismos de cooperación en tre  éstos y al Com isión 13. Para ello apun ta  dos 
m edios que concreta y desarrolla en el art. 15: la posibilidad de que los 
órganos jurisdiccionales puedan  solicitar a la Com isión inform aciones o 
dictám enes sobre aspectos de la aplicación del D erecho com unitario  de 
com petencia y el que tan to  la propia Com isión com o las autoridades de 
com petencia de los Estados m iem bros gocen de la facultad de presentar 
observaciones escritas u orales an te los órganos jurisdiccionales instados 
a aplicar los arts. 81 u 82 del T ratado .

El art. 15 del R eglam ento concreta las facultades inform ativas de los 
jueces en dos. Por un lado, en solicitar de la Com isión la inform ación 
que obre en su poder sobre cuestiones relativas a la aplicación de las 
norm as com unitarias de com petencia. Por otro, la solicitud de dictám enes

12 s t jc e  de 14 de diciembre de 2000, Masterfoods Limite!IHDlcecram Limite.
13 Considerando 21.
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sobre las mismas cuestiones. Estas facultades que prevé el Reglamento 
son independientes, claro está, de la de plantear cuestiones prejudiciales 
de interpretación al t j c e , de conformidad con lo previsto en el art. 234 
t c e . El ejercicio de aquellas facultades parece que tendrá efectos m era
mente ilustrativos o informativos del órgano jurisdiccional sin que pueda 
predicarse de las mismas que produzcan efectos vinculantes, ya que tal 
efecto se contrae únicamente a las decisiones de la Comisión.

La preocupación de la Comisión por la aplicación uniforme del D ere
cho de la competencia, ante la im portante descentralización que lleva 
a cabo el Reglamento 1/2003, ha estado presente en todo mom ento desde 
el comienzo del prelegislativo y continúa en la actualidad, en especial 
por lo que respecta a los órganos jurisdiccionales nacionales, por lo gene
ral menos conocedores del Derecho comunitario de competencia y tam 
bién menos familiarizados en su aplicación que las autoridades nacionales. 
De ahí la reciente Comunicación de la Comisión dirigida a aquéllos 14. 
En su apartado 111-15 ya se señala que, aunque el Tratado c e  no con
templa explícitamente la cooperación entre los órganos jurisdiccionales 
nacionales y la Comisión, la interpretación hecha por los Tribunales 
comunitarios del art. 10 c e  alcanza a que la Comisión deba ayudar a 
aquéllos cuando los mismos apliquen el Derecho comunitario. Este tipo 
de ayuda no puede verse limitada por la normativa de ningún Estado 
miembro, quienes deberán adoptar las normas procesales pertinentes a 
fin de posibilitarla 15.

Expresamente se reconoce en la citada Comunicación el respeto de 
la Comisión a la independencia de los órganos jurisdiccionales y, en con
secuencia, también el que la asistencia que les proporcione ésta no tiene 
carácter vinculante para aquéllos. También se proclama a continuación 
el deber de secreto profesional y de velar por la salvaguarda del propio 
funcionamiento e independencia de la Comisión, de todo lo cual se extrae 
la conclusión de que la ayuda que ésta preste a los jueces debe ser neutral 
y objetiva en defensa del interés público, por lo que no sirve a intereses 
privados de los litigantes, a los que, consecuentemente, no oirá en ningún 
caso cuando ejercite este cometido de ayuda a los órganos jurisdiccionales.

También la Comunicación de la Comisión establece pautas tanto sobre 
la transmisión a los órganos jurisdiccionales de la información que obre 
en su poder, como sobre la posibilidad de obtener dictámenes de aquélla.

A. S o l i c it u d  d e  i n f o r m a c i ó n

Se comienza por señalar en la citada Comunicación, a título de ejem
plo, en lo que puede consistir dicha información: documentos que obren 
en poder de la Comisión, información de carácter procedimental que

14 Comunicación relativa a la cooperación entre la Comisión y  los órganos jurisdiccionales de 
los Estados miembros de la u e  para la aplicación de los arts. 81 y  82 c e .

15 Comunicación III-A-17.
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perm ita saber si un determ inado asunto está pendiente  ante la Comisión, 
inform ación sobre si ésta ha iniciado un procedim iento  o si ya ha adoptado 
su posición o sobre la fecha probable en que la adoptará  1 .

La Com unicación recuerda que la Com isión tiene que respetar las 
garantías dadas por el art. 287 c e , haciendo una in terpretación  in tegradora 
de las obligaciones que derivan tan to  de éste precepto  com o del art. 10 
c e . Así, se señala que, antes de transm itir la inform ación am parada por 
el secreto profesional, la Comisión recordará al órgano jurisdiccional que 
está obligado por el D erecho com unitario  a observar los derechos del 
art. 287 c e  y le preguntará  si garantiza la protección de la inform ación 
y de los secretos com erciales confidenciales, transm itiéndole la inform a
ción en el solo supuesto de que ofrezca dicha garantía 17.

F inalm ente se indica que la Com isión puede denegar la transm isión 
de inform ación por razones superiores relacionadas con la necesidad de 
salvaguardar los intereses de la Com unidad o evitar cualquier in terfe
rencia con su funcionam iento e independencia, concretando que no tras
mitirá la inform ación voluntariam ente proporcionada por un solicitante 
de clem encia sin su consentim iento l8.

U na cuestión que quedaba olvidada por el Reglam ento, de im portancia 
para la tram itación de los procedim ientos judiciales, com o es el plazo en 
que la Comisión debería proporcionar la inform ación solicitada por los 
jueces, viene a resolverse por la Comunicación, aunque con cierta inde
term inación. Así, se señala que «la Comisión se esforzará por facilitar al 
órgano jurisdiccional nacional la información solicitada en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de la solicitud». Si la Comisión tiene que pedir 
alguna aclaración o docum ento al órgano judicial, el plazo em pezará a 
com putarse a partir de la fecha en que reciba la inform ación solicitada 19. 
En cualquier caso, los Estados m iembros deberán adap tar las norm as pro
cesales internas para posibilitar dicha colaboración 2Ü, lo que será dificul
toso con plazos m eram ente indicativos como los que se m arca la Comisión.

B. P e t i c i ó n  d e  d i c t á m e n e s

Por o tro  lado, el R eglam ento 1/2003 habilita tam bién a los órganos 
jurisdiccionales a solicitar de la Com isión dictám enes sobre cuestiones 
referentes a la aplicación de las norm as com unitarias de com petencia, 
como ya adelantam os m ás arriba. La Com isión tam bién m arca unas pautas 
a este respecto. Así, señala que la petición de d ictam en p rocederá cuando 
la jurisprudencia del T ribunal de Justicia, los reglam entos, decisiones,

16 Comunicación III-A-21.
17 Comunicación III-A-1-23, 24 y 25.
18 Comunicación III-A-26.
19 Comunicación III-A-22.
20 Comunicación III-A-17.
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comunicaciones y directrices de la Comisión no ofrezcan la suficiente 
orientación al órgano jud ic ia l21. Al pronunciarse, «la Comisión se limitará 
a facilitar al órgano jurisdiccional nacional la información sobre los hechos 
o la aclaración económica o jurídica solicitada, sin entrar a considerar el 
fondo del asunto pendiente ante el órgano jurisdiccional nacional». Se aclara 
a continuación que el dictamen no es jurídicam ente vinculante 22.

De las anteriores precisiones se extraen dos conclusiones. Por un lado, 
la intervención de la Comisión con carácter de amicus curiae a la que 
limita su relación el Reglam ento respecto de los órganos judiciales que 
gozan de plena libertad en la decisión del asunto que ante los mismos 
penda. Por otro, el que la petición de dictamen debe realizarse sobre 
un aspecto concreto, no pudiendo versar, por tanto, sobre el fondo del 
asunto cuya resolución corresponda al órgano jurisdiccional. También el 
que la Comisión, curándose en salud y ante la posible avalancha en la 
petición de dictámenes, limita su procedencia a que la jurisprudencia del 
t jc e , los reglamentos, decisiones, comunicaciones y directrices de la Comi
sión no ofrezcan suficiente orientación.

El plazo que la Comisión se marca para emisión del dictamen es de 
cuatro meses, con carácter m eram ente orientativo, ya que al efecto se 
señala que «se esforzará» por facilitar su dictamen en tal plazo.

4. COLABORACIÓN D E LOS Ó RGA N OS JURISD ICCIO N A LES
NACIONALES CON LA COM ISIÓN

La mutua colaboración a que obliga el Reglamento com porta también 
obligaciones de los órganos jurisdiccionales nacionales para con la Comi
sión. Estas pueden concretarse en tres aspectos fundamentales: posibilitar 
la presentación de alegaciones por la Comisión en los procedimientos 
jurisdiccionales, transmisión de las sentencias que dicten los órganos judi
ciales en las que aplican los arts. 81 u  82 c e  e intervención en el contexto 
de una inspección de la Comisión para garantizar los derechos funda
mentales de los inspeccionados. A continuación analizaremos brevem ente 
su alcance y contenido.

A. P r e s e n t a c ió n  d e  a l e g a c io n e s  p o r  la  C o m is ió n  y  las  a u t o r id a d e s

DE COMPETENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES

Dentro de los mecanismos que señala el considerando 21 del Regla
mento 1/2003 para la aplicación coherente de las norm as de com petencia, 
se contempla la facultad de la Comisión y de las autoridades de com 
petencia de los Estados miembros de presentar observaciones escritas 
u orales ante los órganos jurisdiccionales instados a aplicar los arts. 81

21 Comunicación III-A-27.
22 Comunicación III-A-29.
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y 82 del T ratado . El art. 15.3 del mismo R eglam ento  explícita estas 
facultades.

Así, las autoridades de com petencia podrán presentar por propia ini
ciativa observaciones escritas a los órganos jurisdiccionales nacionales de 
su respectivo Estado m iem bro sobre cuestiones relativas a la aplicación 
de los arts. 81 y 82 y, con la venia del Tribunal, tam bién podrán p re
sentarlos de form a verbal. Para la preparación de las observaciones 
podrán solicitar al órgano jurisdiccional la remisión de todos los docu
m entos necesarios para realizar una valoración del asunto.

Por su parte , la Com isión tam bién podrá  form ular observaciones en 
iguales circunstancias y form a. Pero , com o precisa la Com unicación, la 
Com isión solam ente p resen ta rá  observaciones cuando «... lo requiera la 
aplicación coherente de los arts. 81 u 82 ce», lim itando sus observaciones 
a un análisis económ ico y juríd ico de los hechos subyacentes al asunto 
pend ien te an te el órgano ju risd icc io n a l23. El espíritu  descentralizador 
del R eglam ento  se hace aquí p resen te toda vez que se deja a las au to 
ridades nacionales de com petencia la presentación  m ás habitual de ale
gaciones, reservándose la Com isión el poder hacerlo  en supuestos más 
excepcionales.

El R eglam ento distingue en tre  observaciones escritas, que ambas 
autoridades pueden presentar por propia iniciativa, y las observaciones 
verbales, que sólo podrán presentar con la venia del órgano jurisdiccional.

Con el fin y para el único em pleo de elaborar las observaciones, la 
Comisión puede solicitar que le transm itan una copia de todos los docu
m entos necesarios para evaluar el asunto de que se trate.

Esta intervención, tan to  de la Comisión com o de las autoridades 
nacionales de com petencia, que los órganos judiciales deben perm itir por 
im perativo del Reglam ento, tiene especial singularidad y escapa a las 
prácticas procesales de la mayoría de los países del llam ado sistem a de 
D erecho continental. No se tra ta  de una parte  legitim ada que com o tal 
interviene en el procedim iento. Tam poco de una p rueba pericial que se 
incorpora al proceso. Es lo que se conoce en los sistemas anglosajones, 
principalm ente en el norteam ericano, com o alegaciones de amicus curiae. 
Este térm ino, literalm ente, significa “amigo del T ribunal”, alguien que 
no es parte en el proceso pero  que cree que la decisión del Tribunal 
puede afectar a sus intereses. En la m ayoría de los T ribunales Superiores 
de los Estados en Estados Unidos, se presentan  alegaciones de amicus 
curiae, siendo la mayor parte  de las veces inform aciones útiles, de tipo 
legal sobre cómo una decisión judicial puede afectar a otras personas 
o colectivos que no son parte  en el proceso.

Como se dice en la Comunicación, dado que el R eglam ento no esta
blece un procedim iento para la presentación de observaciones, el mismo 
se determ inará con arreglo a las norm as y prácticas procesales de los

23 Comunicación III-A-32.
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Estados miembros. Incluso se contempla la situación de que un Estado 
miembro no haya establecido todavía el marco procesal pertinente, en 
cuyo supuesto, el órgano jurisdiccional deberá determ inar qué normas 
procesales son apropiadas para la presentación de las repetidas obser
vaciones 24. Se señala expresam ente que el procedimiento deberá respetar, 
entre otras cosas, su compatibilidad con los principios generales del D ere
cho comunitario, en especial con los derechos fundam entales de las par
tes; por aplicación del principio de eficacia no debe permitirse que la 
presentación de dichas observaciones sea imposible o excesivamente difí
cil en la práctica; conforme al principio de equivalencia, el procedimiento 
no puede hacer que la presentación de observaciones sea más difícil que 
la presentación de observaciones en un procedimiento judicial en el que 
se aplique el Derecho nacional equivalente 25.

B. T r a n s m i s i ó n  d e  s e n t e n c i a s  q u e  a p l i q u e n  l o s  a r t s . 81 y  82 c e

El apartado 2 del art. 15 del Reglamento impone a los Estados miem
bros la obligación de rem itir a la Comisión una copia de las sentencias 
que dicten los órganos jurisdiccionales en las que se pronuncien sobre 
la aplicación de los arts. 81 y 82 c e , tan pronto hayan sido notificadas 
a las partes. Ello perm itirá conocer a la Comisión en los litigios en los 
que podría ser conveniente presentar observaciones si se produce ape
lación de la sentencia, según aclara la Comunicación 26.

Esta precisión nos sirve para reafirm ar el convencimiento de que la 
Comisión puede presentar sus alegaciones de amicus curiae no sólo en 
la primera instancia de un procedimiento, sino también en sus fases 
superiores.

También, indudablemente, servirá para que la Comisión pueda con
trolar la aplicación que los órganos judiciales nacionales realicen del 
Derecho comunitario de com petencia y hasta dónde alcanza la unifor
midad o las divergencias.

C. F u n c i ó n  d e  l o s  j u e c e s  n a c i o n a l e s  e n  e l  c o n t e x t o  d e  u n a  i n s p e c c ió n  
d e  l a  C o m is i ó n

La posible intervención de los jueces nacionales con ocasión de una 
inspección de la Comisión a una em presa o a una asociación de empresas 
adquiere especial singularidad con la entrada en vigor del Reglam en
to 1/2003, toda vez que, según se adelanta más arriba, el citado Regla
mento ha dotado de mayores poderes a la Comisión, con especial rele
vancia a la hora de llevar a cabo inspecciones.

24 Comunicación III-A-34.
Comunicación III-A-35.

26 Comunicación III-A-37.
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Así, po r un lado, las inspecciones, circunscritas an tes  a los dom icilios 
y  locales de las em presas, se ex tienden  ah o ra  a los dom icilios privados 
y  asim ilados de los em presarios, adm in istrado res y  o tro s m iem bros del 
personal. Por o tro  lado, el poder de investigación de la C om isión tam 
bién se refuerza  en lo que respecta  a la solicitud de explicaciones a 
los rep resen tan tes  y  m iem bros del personal de la em presa , lim itadas 
antes a los docum entos y que se ex tienden  aho ra  tam bién  a los hechos 27, 
pud iendo  ser sancionadas las em presas si la respuesta  resu lta  ser ine
xacta o engañosa 28.

En lo referente a inspección en locales de em presas, el Reglam ento 
prevé que la legislación nacional pueda exigir un m andam iento  judicial 
cuando la em presa se oponga a ser in specc ionada29. En tal supuesto, 
el órgano judicial, a la hora de decidir si otorga el m andam iento, está 
facultado para contro lar que la decisión de inspección de la Comisión 
sea auténtica y  que las m edidas cautelares previstas no sean arbitrarias 
ni desproporcionadas en relación al objeto de la inspección, para  lo cual 
podrá solicitar explicaciones detalladas de los motivos de la Comisión 
para sospechar que se han infringido los arts. 81 u 82 c e ,  gravedad de 
la presunta infracción y  participación de la em presa en dicha infracción.

En el supuesto de que se inspeccione en locales ajenos a la em presa, 
el R eglam ento requiere, en todo caso, que se obtenga un m andam iento 
judicial de un órgano nacional previam ente a ejecutar la decisión de la 
Comisión. La posibilidad de o torgar o denegar el m andam iento  de en tra
da en un domicilio particular o asim ilado viene reglada para  el juez 
nacional. Así, podrá éste verificar la autenticidad de la decisión de la 
Comisión y  que las m edidas coercitivas no son arbitrarias ni despropor
cionadas en relación con la gravedad de la infracción, la im portancia de 
las pruebas buscadas, participación en la infracción de la em presa y  pro
babilidad razonable de que los libros y  registros relativos al objeto de 
la inspección se conservan en los locales para los que se solicita el m an
dam iento 31.

A nteriorm ente calificábamos de reglada por la propia norm a com u
nitaria la facultad del juez nacional para o torgar o denegar el m anda
m iento que posibilite la en trada y  registro, toda vez que el Reglam ento 
no sólo le dice lo que puede hacer, sino tam bién lo que no puede hacer. 
Así, común a los dos supuestos de inspección — en locales de la em presa 
y  en locales ajenos a la misma— , el órgano jurisdiccional nacional no 
puede poner en cuestión la legitim idad de la decisión de la Comisión 
ni el exigir que se le facilite inform ación que figure en el expediente,

27 Art. 20.2.eJ del Reglamento.
28 Art. 23.1 .d) del Reglamento.
29 Art. 20.7 del Reglamento.
30 Cualquiera otros locales, terrenos o  m edios de transporte, incluido el dom icilio particular 

de los empresarios, administradores y otros miembros del personal de las empresas o  asociaciones 
de empresas afectadas, concreta el art. 21.1 del Reglamento.

31 Art. 21.3 del Reglamento.
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reservándose al Tribunal de Justicia el control de la legalidad de la deci
sión de la Comisión 32. El deber de cooperación leal exige al juez nacional 
que adopte su decisión en un plazo apropiado que perm ita a la Comi
sión efectuar eficazmente su inspección, como puntualiza al efecto la 
Comunicación 33.

Los controles que ha de llevar a cabo el juez nacional, com petente 
según el Derecho interno para otorgar el m andam iento en los términos 
del Reglamento, determ inan el que deba tener unos conocimientos sufi
cientes de Derecho com unitario de com petencia para valorar la mayoría 
de los parám etros que marca el propio Reglamento.

5. CONOCIM IENTO PO R  LOS JU Z G A D O S D E LO M ERCA N TIL
DE LOS PR O C ED IM IEN TO S D E APLICACIÓ N
DE LOS ARTS. 81 Y 82 TCE

A . E l SISTEMA ESPAÑOL DE UNIDAD JURISDICCIONAL Y CUATRO ÓRDENES
JURISDICCIONALES

La unidad jurisdiccional en nuestro país no se alcanza plenam ente 
hasta el Decreto de Unificación de Fueros de 6 de diciembre de 1868, 
y ello a pesar de que constituía una vieja aspiración de nuestra comunidad 
social y tener reflejo program ático en las supremas leyes políticas de la 
nación desde la Constitución de 1812.

La Constitución Española de 1978 am para la unidad jurisdiccional 
en su art. 175.5 como derivación de la independencia plena del Poder 
Judicial, superando, parece que de forma definitiva, la intransigente opo
sición anterior de un sinnúm ero de grupos y sujetos a perder los privilegios 
antaño encarnados en fueros privativos singularizados.

Con la salvedad de la jurisdicción militar, contraída al ámbito estric
tamente castrense para los delitos militares y a los supuestos de estado 
de sitio, la unidad jurisdiccional es una realidad que no se ve ensom 
brecida por el reconocimiento de potestades jurisdiccionales a otros órga
nos, como el Tribunal de Cuentas, el Tribunal Constitucional o a los 
Tribunales consuetudinarios y tradicionales, como el Tribunal de Aguas 
de la Vega de Valencia y el Consejo de Hom bres Buenos de Murcia.

Tampoco obsta al principio de unidad jurisdiccional la existencia de 
cuatro órdenes jurisdiccionales:

a) El penal, para el conocimiento de las causas y juicios criminales 
con excepción de los que correspondan a la jurisdicción militar.

b) El contencioso-administrativo, para conocer de las pretensiones 
que se deduzcan en relación con los actos de la Administración Pública

32 Arts. 20.8 y 21.3 del Reglamento.
33 Comunicación III-A-41.
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sujetos al D erecho administrativo y con las disposiciones reglam entarias 
de la responsabilidad patrim onial de las Administraciones Públicas y del 
personal a su servicio, así como cuando en la producción del daño hubie
sen concurrido tam bién sujetos privados.

c) El social, ante el que se sustancian las pretensiones que se pro
muevan dentro de la ram a social del D erecho, tanto en conflictos indi
viduales como colectivos, así como las reclamaciones en m ateria de Segu
ridad Social o contra el Estado cuando le atribuya responsabilidad la 
legislación laboral.

d) El civil, de carácter residual, para conocer adem ás de las materias 
que a él son propias, de todas aquellas que no estén atribuidas a otro 
orden jurisdiccional.

A su vez, dentro de este orden jurisdiccional, es el Juzgado de Primera 
Instancia el que ostenta com petencia jerárquica y objetiva para la sus- 
tanciación y decisión de los pleitos sobre cualesquiera m aterias suscep
tibles de enjuiciamiento relativas al D erecho privado, salvo que por reglas 
especiales se encom iende su sustanciación a otros órganos, de m odo tal 
que la com petencia objetiva de aquéllos ejerce vis atractiva, correspon- 
diéndoles conocer residualm ente de todo asunto —y por cualquier cuan
tía— que no esté atribuido de form a específica a otros órganos, como, 
por ejemplo, que el negocio verse sobre responsabilidad civil exigible a 
determ inadas autoridades por hechos realizados en el ejercicio de sus 
cargos, en cuyo caso corresponderían a la Sala Prim era del Tribunal 
Supremo o a la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia.

La tardía puesta al día de la legislación española en m ateria mercantil, 
ya que hasta la década de los años ochenta el legislador español no se 
va a decidir a producir la legislación necesaria para m odernizar nuestras 
instituciones mercantiles y dotarlas de un marco legal adecuado con los 
tiempos, no hacía necesaria la especialización de los órganos judiciales 
civiles en el conocimiento de estas m aterias, lo que, por el contrario, 
hacía mucho tiempo que se había producido en la mayoría de países 
europeos con legislaciones mercantiles más avanzadas.

B. I n i c i a t i v a s  s o b r e  e s p e c i a l i z a c i ó n  d e  ó r g a n o s  j u d i c i a l e s

Como consecuencia del elevado núm ero de asuntos que deben resol
ver los Juzgados de Prim era Instancia y las nuevas regulaciones que en 
diversas materias mercantiles se han producido en los últimos años, desde 
muchos sectores de la sociedad se dem anda la especialización de estos 
órganos judiciales. N uestra Constitución no veta la especialización de 
determ inados órganos jurisdiccionales a los que se atribuya el conoci
miento de determ inadas m aterias. Lo que viene a prohibir la c e  es la 
existencia de órganos especiales.

La especialización de los órganos judiciales para el conocim iento de 
los asuntos sobre propiedad industrial es pedida ya desde hace muchos
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años por todos aquellos relacionados con la materia. Así, la doctrina cien
tífica más prestigiosa ha puesto de relieve esta necesidad en múltiples 
ocasiones ( B e r c o v i t z , F e r n á n d e z  N ó v o a , G ó m e z  S e g a d e , L e m a  D e v e s a , 
O t e r o  L a s t r e s , entre otros).

Es sentir común la necesidad de especialización, entre todos los abo
gados y demás juristas dedicados a la aplicación y estudio de la propiedad 
industrial34.

También prestigiosas instituciones privadas, dedicadas a la investiga
ción, estudio y difusión del conocimiento de la propiedad industrial, tanto 
en actos públicos, como dirigiendo comunicados tanto al Consejo General 
del Poder Judicial como al Ministerio de Justicia, han demandado la espe
cialización judicial.

Así, el Grupo Español de la Asociación Internacional para la Pro
tección de la Propiedad Industrial (a ip p i ), el Centro de Estudios para el 
Fomento de Investigación (c e f i ) y  la Asociación Nacional para la Defensa 
de la Marca (a n d e m a ).

Dentro del seno del Poder Judicial también se produjeron algunas 
iniciativas en este sentido. Así el Gabinete Técnico del Consejo General 
del Poder Judicial, en una Nota del año 1987; la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en Acuerdo del año 1990. 
También, la Junta de Jueces de Primera Instancia de Madrid, en el año 
1991, encargó a una Comisión integrada por sus miembros la elaboración 
de un plan de especialización para estos órganos judiciales, contemplán
dose en la misma la especialización de Juzgados en materias mercantiles, 
entre las que se encontraba, claro está, la propiedad industrial.

También hubo algún intento legislativo, como el Anteproyecto de Ley 
Orgánica por la que se crean determinados órganos jurisdiccionales y 
el Cuerpo de Facultativos de fecha 10 de febrero de 1993. Aunque cual
quier paso tendente a la especialización de los órganos judiciales ha de 
ser siempre bien acogida, es de señalar que el Anteproyecto era téc
nicamente muy imperfecto.

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1985 establece competencias 
al órgano de gobierno del Poder Judicial para atribuir el conocimiento 
de determinadas materias a uno o varios órganos judiciales en exclusiva. 
Y aunque la Ley, tras su reforma por Ley Orgánica 16/1994, de 8 de 
noviembre, prevé su desarrollo reglamentario, se detectan en ella algunos 
signos de especial interés por lo que respecta a la especialización judicial.

Así, el art. 98.1 establece que el Consejo General del Poder Judicial, 
podrá acordar, previo informe de las Salas de Gobierno, que en aquellas 
circunscripciones donde exista más de un Juzgado de la misma clase, 
uno o varios de ellos asuman con carácter exclusivo el conocimiento de 
determinadas clases de asuntos.

34 Ver J. M. F e r n á n d e z  L ó p e z , «Órganos judiciales especializados y  propiedad industrial», e n  
La propiedad industrial en España y  en su contexto europeo.
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En contadas ocasiones se ha hecho por el órgano de gobierno de 
los jueces uso de estas facultades. Así, en el caso de las atribuciones 
de la com petencia en segunda instancia del conocim iento de determ i
nados asuntos m ercantiles a la Sección XV de la Audiencia Provincial 
de Barcelona, o la atribución de las m aterias sobre incapacitación y tutela 
al conocimiento de dos Juzgados en M adrid o tam bién a otros el de 
las ejecuciones hipotecarias.

C . C r e a c i ó n  d e  J u z g a d o s  d e  l o  M e r c a n t i l

Como consecuencia inm ediata de la nueva Ley Concursal, que exige, 
de una parte, reform as de orden sustantivo y procesal con rango de Ley 
O rgánica por afectar a derechos fundam entales del deudor, como son 
los de libertad, secreto de las comunicaciones y libre residencia y circu
lación; la necesidad de concentración en un solo órgano judicial de las 
materias de especial trascendencia para el patrim onio del deudor, como 
las ejecuciones y medidas cautelares que puedan adoptarse en relación 
con aquél, así como determ inados asuntos de la com petencia atribuida 
a los Tribunales del orden social, se proyecta la creación de Juzgados 
y Tribunales de lo M ercantil para atribuirles dichas com petencias com 
pletas derivadas del concurso. Al propio tiem po se da cum plim iento a 
alguno de los aspectos contem plados en el Pacto de Estado para la refor
ma de la justicia de 28 de mayo de 2001 en lo que se refiere a la necesidad 
de especialización dentro del orden jurisdiccional civil, y se vienen a atri
buir a dichos Juzgados de lo M ercantil el conocim iento de determ inados 
asuntos, principalm ente en m ateria mercantil de cierta com plejidad y rele
vancia económica y social. Tam bién se aprovecha la ocasión para la crea
ción, por fin, de los Tribunales de marcas comunitarias.

Como se señala en la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 8/2003, 
de 9 de julio, la creación de estos nuevos Juzgados especializados se rea 
liza dentro del orden jurisdiccional civil, y es sólo un prim er paso en 
la especialización de órganos judiciales, y su denom inación alude a la 
naturaleza, predom inantem ente mercantil, de las m aterias que se atri
buyen a su conocim iento y no a una identificación plena con la disciplina 
o legislación mercantil. Así, parece que abandona la Ley Orgánica el 
criterio contenido en un prim er borrador de anteproyecto de ley, que 
tuvo circulación restringida, en el que se creaba un orden jurisdiccional 
de lo mercantil. Al fin, al optar por esta especialización, se tienen en 
cuenta los resultados que están ya produciendo la especializada Sec
ción XV de la A udiencia Provincial de Barcelona, y se tra ta  ahora de 
su generalización tanto  en Prim era Instancia como en Segunda, dejando 
al c g p j  el que, vía art. 98 l o p j , establezca el núm ero de éstos en cada 
provincia, pudiendo incluso crearse Juzgados de lo M ercantil con juris
dicción que abarque a dos o más provincias de la misma Com unidad 
A utónom a y, en otros casos, con jurisdicción limitada a una parte del 
territorio de una provincia y con sede fuera de su capital. A  diferencia
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del sistema hasta ahora vigente, en el que el c g p j  podría haber establecido 
esta especialización por atribución de determinados asuntos mercantiles 
al conocimiento exclusivo y excluyente de algunos Juzgados de Primera 
Instancia y Secciones de las Audiencias Provinciales, lo que no ha hecho, 
el Proyecto de Ley obliga a su creación al menos con competencia terri
torial provincial, dejando a l  c g p j  el establecimiento de su número, los 
criterios para la especialización de los miembros que los integren y su 
selección.

Partiendo de la experiencia del ejercicio de las competencias atri
buidas a la Sección XV de la Audiencia Provincial de Barcelona, se atri
buyen a los Juzgados de lo Mercantil, y a las Secciones de las Audiencias 
que conozcan en segunda instancia de los recursos contra todas las reso
luciones de aquéllos, el conocimiento de las materias que en su mayoría 
venían referidas a aquella Sección de la Audiencia barcelonesa, con las 
consabidas reformas y precisiones que requiere la nueva Ley Concursal. 
Así, el artículo segundo de la Ley Orgánica 18/2003 modifica la del Poder 
Judicial, señalando en su apartado 6 que se añade un nuevo art. 86 ter 
por el que se concretan las competencias que, con carácter exclusivo y 
excluyente, tendrán los Juzgados de lo Mercantil, en primer lugar, en 
el conocimiento de las cuestiones que se suscitan en materia concursal 
en los términos previstos en su Ley reguladora y, en todo caso, en las 
acciones civiles que se dirijan contra el patrimonio del concursado —con 
exclusión de las personalísimas que se refieran a capacidad, filiación, 
matrimonio y menores—; las acciones sociales que tengan por objeto la 
extinción, modificación o suspensión colectivas de los contratos de trabajo, 
así como la suspensión o extinción de contratos de alta dirección; toda 
ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del 
concursado y toda medida cautelar que afecte al patrimonio del mismo; 
las que en el procedimiento concursal deben adaptarse en relación con 
la asistencia jurídica gratuita; las acciones tendentes a exigir responsa
bilidad civil a los administradores sociales, a los auditores o, en su caso, 
a los liquidadores, por los perjuicios causados al concursado durante el 
procedimiento. Como ya quedó antes señalado, estas competencias vienen 
exigidas por la nueva Ley Concursal y exceden de las atribuidas ante
riormente a los Juzgados de Primera Instancia en materia de suspensión 
de pagos y quiebras, e incluso, por razones obvias, a la especializada Sec
ción XV de la Audiencia Provincial de Barcelona.

Además, los Juzgados de lo Mercantil van a conocer de determinadas 
materias mercantiles escogidas de entre aquellas que tienen una regu
lación más nueva, mayor trascendencia social y económica y cuya natu
raleza, civil o mercantil, no resulta cuestionada, como ocurre en materia 
de contratos. Por ello se les atribuye la competencia respecto de cuantas 
cuestiones sean competencia del orden jurisdiccional civil respecto de: 
las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a la competencia 
desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, así como 
las que dentro de dicho orden jurisdiccional se promuevan al amparo



176 PRIM ERA PARTE. ESTUDIOS

de la normativa reguladora de las sociedades m ercantiles y cooperativas. 
D ebe precisarse que si bien la propiedad intelectual en nuestro orde
nam iento jurídico viene desgajada de la propiedad industrial y conside
rada de naturaleza civil y no mercantil, los derechos de autor que protege 
ésta están íntim am ente relacionados con los de aquella m odalidad de 
propiedad, integradas ambas bajo la rúbrica de propiedad intelectual en 
el anexo de los Trips del Convenio de la Organización M undial del 
Comercio, suscrito por España, por lo que parece adecuado su tra ta
miento por unos mismos órganos especializados desde el punto de vista 
práctico y funcional, que no coincide con el dogmático.

No parece acorde ni necesario con las com petencias que a los Juz
gados de lo M ercantil atribuye el art. 86.ter.2.a), de «todas aquellas cues
tiones que dentro de este orden jurisdiccional se prom uevan al am paro 
de la normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas», 
con que se m antenga un apartado 1 de la Disposición Adicional Octava 
l o p j , que se modifica, para señalar la com petencia de Juzgados de lo 
M ercantil para conocer de los procesos civiles sobre impugnación de 
acuerdos sociales de las sociedades anónimas, limitadas y cooperativas 
y nulidad de registro de cualquiera de las modalidades de la propiedad 
industrial a las que se refiere la l p . Tales previsiones en m ateria de socie
dades tuvieron sentido en el primitivo texto de la l o p j  de 1985, que debió 
de adaptarse en alguna de las posteriores reform as de dicha Ley, toda 
vez que venía referido a Leyes de Sociedades Anónim as de 1951, y C oo
perativas de 1974, derogadas por otras posteriores. A hora lo previsto en 
el art. 86 ter.2.«) hace innecesaria la Disposición Adicional Octava, que 
sólo podría ocasionar confusión. Tam bién innecesaria la referencia de 
la Disposición Adicional respecto a los procesos que versen sobre nulidad 
de registro de las m odalidades de la propiedad industrial a los que se 
refiere la l p , por idénticos motivos, ya que el nuevo art. 86 te r atribuye 
a los Juzgados de lo M ercantil com petencia exclusiva en conocer «las 
dem andas en las que se ejercitan acciones relativas a... propiedad indus
trial...» sin limitación alguna.

D e igual forma se atribuye al conocimiento, a los Juzgados de lo M er
cantil, cuantas cuestiones, com petencia del orden jurisdiccional civil, se 
planteen respecto de las pretensiones que se prom uevan al am paro de 
la normativa en m ateria de transportes, nacional o internacional; aquellas 
relativas a la aplicación del D erecho marítimo, y acciones que se ejerciten 
respecto de las condiciones generales de la contratación, en los casos 
previstos en la legislación sobre la m ateria.

Tam bién se les atribuye el conocim iento de los recursos contra las 
Resoluciones de la Dirección G eneral de los Registros y del N otariado 
en m ateria de recurso contra la calificación del R egistrador M ercantil.

En uno de los últimos trám ites legislativos se incluyó al fin el cono
cimiento de los procedim ientos de aplicación de los arts. 81 y 82 del 
Tratado de la Com unidad E uropea y de su D erecho derivado, pero no 
se hizo lo propio con el D erecho interno sobre com petencia. Si bien apli-



LOS JUZGADOS DE LO MERCANTIL ANTE EL DERECHO COMUNITARIO 177

carón en litigios privados los arts. 1 y  6  l d c  cuando se ejerciten acciones 
sobre competencia desleal al amparo del art. 15.2 l d c , infracción de nor
mas concurrenciales, no podrán conocer de la acción de nulidad a que 
se refiere el art. 1.2 l d c  cuando exista una resolución firme del t d c  y 
se acuda a la jurisdicción para obtener la declaración de nulidad ni de 
la indemnización de daños y perjuicios por prácticas prohibidas por los 
arts. 1, 6 y 7 l d c , lo que hubiese resultado conveniente.

Si bien en un principio se pensó atribuirles también el conocimiento 
de la revisión jurisdiccional de los arbitrajes, finalmente no se hizo, pero 
la Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre, se encarga de introducir 
un apartado g) en el art. 8 6  ter l o p j  por el que los Juzgados de lo M er
cantil conocerán de los asuntos atribuidos a los Juzgados de Primera 
Instancia en el art. 8 de la Ley de Arbitraje, cuando vengan referidos 
a materias contempladas en este apartado, se debe referir al apartado 2 
del art. 86 ter, lo que no resultará pacífico el determ inar en todos los 
casos.

El Consejo General del Poder Judicial ha emprendido ya la tarea 
de seleccionar y formar a los jueces de lo mercantil mediante concur
so-oposición y posteriores cursos de formación.

En cualquier caso, bienvenida sea la especialización y es de esperar 
que a corto plazo estén funcionando y con los resultados de todos espe
rados.

6. ALGUNOS PROBLEMAS Q U E PLANTEARÁ LA APLICACIÓN
DEL REGLAMENTO A LOS JUECES DE LO MERCANTIL

Según se pudo constatar en la segunda reunión de la Asociación de 
Jueces especializados en Derecho de la competencia 35, de las obligaciones 
que comporta para los jueces nacionales el Reglamento 1/2002 c e  derivan 
diversos problemas tanto de fondo como procesales en todos los Estados 
miembros.

Centrándonos en nuestro país, señalaremos algunos de los más noto
rios.

A. P r o b l e m a s  d e  f o n d o

a) Indeterminación conceptual de los arts. 81 y  82 y  la novedad 
de la aplicación del párrafo 3 del art. 81

Como ya se anticipaba, la escasa aplicación que han tenido ocasión 
de realizar los jueces españoles de los arts. 81.1 y 82 c e , unida a la 
desorientación que crearon algunas de las sentencias del t s , al negar

35 Luxemburgo, 12 y  13 de junio de 2003, c e f i , 1993, pp. 177 s s .
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su aplicación con fundam ento en el efecto directo horizontal de los T ra
tados, ha sido determ inante de que esta legislación sea muy desconocida. 
Si a ello se añade la indeterm inación conceptual de dichos preceptos 
que obliga a un conocimiento puntual de la jurisprudencia com unitaria 
y las decisiones de la Comisión, en la aplicación de D erecho tan casuís
tico como el de com petencia, es fácil adivinar las dificultades a que han 
de enfrentarse los órganos jurisdiccionales españoles encargados de su 
aplicación.

De otro lado, ahora también deben aplicar, por prim era vez, el 
art. 81.3 en un régimen nuevo de exención legal y donde la guía de la 
jurisprudencia comunitaria y las decisiones de la Comisión son escasas 
y menos precisas.

La indefinición del margen de compatibilidad con las decisiones adop
tadas por la Comisión y las previstas que adopte a que se refiere el art. 16.1 
del Reglamento es un escollo más para los que tengan que aplicar el 
Derecho comunitario de la competencia. Sólo un profundo conocimiento 
de la materia, lo que supone en todo caso de la jurisprudencia y de las 
decisiones de la Comisión, puede en parte paliar las dificultades que se 
adivinan.

En todo caso, la concentración del conocimiento de determinadas 
materias mercantiles, entre las que se encuentra el Derecho comunitario 
de competencia, en los nuevos Juzgados de lo Mercantil, servidos por 
especialistas, será sin duda una facilidad a corto plazo para solventar 
los problemas apuntados y obtener unos criterios más uniformes en su 
aplicación.

b) Incorporación de documentos confidenciales

Debem os hacer tam bién alguna referencia, aunque sea som era, a 
un problem a que ya se ha suscitado con ocasión de revisarse por la 
jurisdicción contencioso-adm inistrativa las Resoluciones que dicta el 
t d c . N uestro D erecho interno de com petencia, a sem ejanza del com u
nitario, prevé que en la instrucción de los procedim ientos se incorpore 
docum entación aportada por las partes con carácter de confidencial, 
principalm ente por contener secretos industriales o planes estratégicos 
o de marketing de las em presas, cuyo conocim iento por los com petidores 
les podría causar graves perjuicios. M antener docum entos confiden
ciales en un procedim iento sancionador puede chocar con principios 
o garantías fundam entales que aquel procedim iento atrae de las que 
rigen en el proceso penal, como es el no producir indefensión. D e hecho, 
se com prueba que, en muchos casos, al pasar los expedientes a la vía 
jurisdiccional para su revisión por ésta, se levanta sin más la confi
dencialidad con el perjuicio para aquel que aportó  los docum entos en 
la garantía de que se m antendrían confidenciales y al que luego no 
se le da la opción de retirarlos antes de publicitarios a las dem ás partes.
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Los problem as que de esta situación se derivan ya han sido tratados 
por algunos autores 36.

A semejante problemática se van a tener que enfrentar los jueces 
de lo mercantil. Según veíamos más arriba, la Comisión, antes de trans
mitir información am parada por el secreto profesional, preguntará al 
órgano jurisdiccional si garantiza la protección de la información con
fidencial y los secretos comerciales, y sólo se transm itirá dicha información 
cuando así se lo garantice 37.

B. P r o b l e m a s  p r o c e s a l e s  d e  f o r m a

No menos importantes, y en todo caso más numerosos, son los pro
blemas que en estos aspectos se nos van a crear, fundamentalmente debidos 
a la imprevisión de nuestro legislador, pues, desde la publicación del Regla
mento 1/2003 en el d o c e  el 4 de enero de 2003, hasta la fecha de su 
aplicación, prevista en el mismo, 1 de mayo de 2004, ha habido tiempo 
suficiente para realizar los ajustes legales que permitieran su aplicación 
y eficacia. A este respecto, la Comunicación señala que «... los Estados 
miembros deberán adaptar las normas procesales pertinentes que hagan posi
ble que tanto los órganos jurisdiccionales nacionales como la Comisión se 
beneficien plenamente de las posibilidades que ofrece el Reglamento» 3S.

Los órganos judiciales encargados en España de la aplicación de los 
art. 81 y 82 c e , como queda señalado, serán los Juzgados de lo Mercantil 
cuando entren en funcionamiento, revisando en apelación las sentencias 
de éstos las Salas de las Audiencias Provinciales correspondientes. Unos 
y otros, aún pendientes de establecer su planta al día de hoy, está previsto 
que comiencen a funcionar en el mes de septiembre próximo.

Analizaremos a continuación algunos de los principales problemas 
con los que se han de enfrentar ante la falta de previsión legislativa.

a) Alegación de los arts. 81 y  82 al controlar la demanda

Es de prever que la alegación del Derecho comunitario de com pe
tencia se realice principalmente por la parte dem andada de quien el actor 
exige judicialmente el cumplimiento de un contrato. En este supuesto, 
en principio, conocerán de la dem anda los Juzgados de Primera Instancia 
civiles, toda vez que en las competencias atribuidas a los Juzgados de 
lo Mercantil no se incluyen las acciones relativas a la contratación m er
cantil. En tal supuesto debería poder inhibirse el Juzgado de Primera 
Instancia que conoce en principio del asunto a favor del Juzgado de lo

36 Ver L. B e r e n g u e r ,  « L o s  derechos de defensa en los procedimientos en materia de com
petencia. Derecho español y comunitario», Gaceta Jurídica c e , núm. D-27, pp. 71 ss.

37 Comunicación III-A-I-23, 24 y 25.
38 Comunicación III-A-I-17.
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M ercantil correspondiente, a quien le viene atribuida la com petencia, 
como órgano jurisdiccional especializado para conocer de los asuntos en 
que haya que aplicar el D erecho com unitario de com petencia.

Por otro lado, como ya ha puesto de relieve algún autor, si se plantea 
la nulidad del contrato en la contestación de la dem anda por incidir aquél 
en las prohibiciones del art. 81.1 t c e , el dem andante disfrutará de muy 
escasos medios procesales para acreditar que el contrato objeto de la 
litis cumple los requisitos y condiciones del art. 81.3 t c e  que lo convierten 
en legal. En el anterior supuesto el dem andante carecería de la posibilidad 
de presentar observaciones escritas en defensa de la com patibilidad, de 
acuerdo con el art. 81 c e , y se vería obligado a presentar, con carácter 
exclusivamente verbal, dichas observaciones en el juicio oral previsto en 
los arts. 431 a 433 de la Ley 1/2000, de Enjuiciam iento Civil, trám ite 
que no parece el más adecuado para este tipo de argum entaciones 39.

b) Acciones de nulidad y  de indemnización de daños y  perjuicios 
derivadas de la l d c

Los Tribunales de lo M ercantil aplicarán tam bién el D erecho interno 
de com petencia con ocasión de que se ejercite una acción de com petencia 
desleal por infracción de las norm as concurrenciales, al am paro del 
art. 15.2 de la Ley de Com petencia Desleal, toda vez que les viene atri
buida la com petencia tam bién en el conocim iento de esta m ateria. Pero, 
en cambio, el legislador no les ha atribuido el conocim iento de las acciones 
de n u lid ad 40 ni de las acciones de resarcim iento de daños y perjuicios 
derivadas de infracciones de la l d c  41.

En el supuesto de que una Resolución del t d c  declare que un acuerdo, 
decisión o práctica es contraria al art. 1.1 l d c  y no esté am parada por 
una exención legal o por una exención individual, de acuerdo con nuestro 
D erecho interno de com petencia, aquélla será nula conform e sanciona 
el art. 1.2 l d c . La declaración de nulidad corresponde siem pre a los órga
nos judiciales. En el caso que examinamos, al no estar atribuido su cono
cimiento a los Juzgados de lo M ercantil, la declaración de nulidad corres
ponderá a los Juzgados de Prim era Instancia civiles. Para llevar a cabo 
la declaración de nulidad se deberá conocer tam bién profundam ente el 
D erecho de com petencia, toda vez que, en aplicación de los principios 
generales en m ateria de nulidad —preservación del contrato y no decla
ración a favor del que ocasionó aquélla— , el Juez debe analizar el con
trato o acuerdo nulo para poder precisar la nulidad y su alcance. Tam bién

39 J. F o l g u e r a  C r e s p o  y A. M a r t ín e z  S á n c h e z , «Las reformas en la aplicación de-las normas 
comunitarias de Derecho de la competencia: principales novedades previstas en el nuevo Reglamento 
c e  núm. 1/2003», en Comunicaciones en propiedad industrial y  Derecho de la competencia, núm. 20,
p. 22.

40 Art. 1.2 l d c .

41 Art. 13.2 l d c .



LOS JUZGADOS DE LO MERCANTIL ANTE EL DERECHO COMUNITARIO 181

a  la  lu z  d e  la  l d c  e l ju e z  d e  lo  m e rc a n t i l ,  e s p e c ia l i s ta  e n  la  m a te r ia ,  p a r e 
c e r ía  e l m á s  a d e c u a d o  p a r a  c o n o c e r  d e  e s ta s  d e c la r a c io n e s  d e  n u l id a d .

Por lo que se refiere a la indemnización de los daños y perjuicios, 
las acciones que deberán ejercitarse serán las previstas en las leyes civiles 
y ejercitables, por tanto, ante los órganos jurisdiccionales. De las mismas 
conocerán los jueces civiles y no los mercantiles, al no habérseles atribuido 
a éstos la competencia para su conocimiento.

También parece más adecuado, por parecidos motivos, que las accio
nes encaminadas a obtener el resarcimiento por daños y perjuicios oca
sionados por una práctica tipificada por los art. 1, 6 o 7 l d c , así declarada 
en resolución firme por el t d c , se encomiende al conocimiento de los 
Tribunales de lo Mercantil, lo que nuestro legislador tampoco ha hecho.

Falta también el cauce procesal para posibilitar la cooperación, que 
establece el Reglamento de la Comisión con los órganos jurisdiccionales 
y la de éstos con aquélla.

c) Solicitud de información y  de dictámenes a la Comisión

Como se examinaba más arriba, los jueces nacionales gozan de la 
facultad que les proporciona el Reglamento de solicitar de la Comisión 
informaciones que obren en poder de ésta y la emisión de dictámenes 
sobre determinadas cuestiones y en los supuestos que también señala 
el Reglamento. El problema que se plantea a los jueces españoles en 
este supuesto es que en nuestro marco procesal no está previsto este 
tipo de peticiones y, por tanto, el momento en que podrá llevarse a cabo 
y si entretanto contesta la Comisión —aproximadamente en un mes y 
en cuatro meses, respectivamente— se ha de mantener o no paralizado 
el procedimiento y el momento y forma de dar traslado a las partes per
sonadas en el mismo para su conocimiento y para que, en su caso, for
mulen alegaciones.

d) La formulación de alegaciones por la Comisión

Más complejidad procesal determ inará el posibilitar de forma leal 
y eficaz el que tanto la Comisión como las autoridades de competencia 
nacionales formulen alegaciones de amicus curiae previstas en el Regla
mento. En cualquier caso, se ha de posibilitar la presentación de ale
gaciones escritas a las autoridades de competencia españolas y a la Comi
sión facilitándoles previamente y para tal finalidad la documentación 
necesaria que obre en el expediente, debiendo habilitarse el marco pro
cesal adecuado por cada Estado miembro, tal y como señala la Comu
nicación, que incluso llega a precisar que, en el caso de no haberse esta
blecido aquél, será el órgano jurisdiccional el que establecerá las normas 
que lo habiliten.
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Es la prim era vez que nuestra jurisdicción, por imperativo de un 
Reglamento com unitario, va a perm itir una intervención de este tipo, 
hasta ahora ajena a nuestro sistema procesal.

Como queda antes señalado, no se trata ni de una intervención de 
parte en el procedim iento, ni tampoco de la incorporación de una prueba 
al mismo. Esta singular intervención de amicus curiae tal vez tenga su 
precedente más próximo en nuestro sistema procesal en la intervención 
que a la Oficina Española de Patentes y M arcas habilita el art. 128 de 
la Ley de Patentes, al señalar que en los procedim ientos de impugnación 
de patente deberá aquélla em itir un informe preceptivam ente, estable
ciéndose al efecto que se le dará traslado de los autos por plazo de treinta 
días. En el caso que ahora nos ocupa no hay previsto nada, ni en cuanto 
a la forma del traslado, ni del mom ento procesal, ni del plazo para las 
alegaciones.

Como el Reglam ento posibilita tam bién alegaciones verbales, en este 
supuesto sólo con autorización del Tribunal, tam bién debe preverse lo 
necesario para su posibilitación en el supuesto en que los órganos juris
diccionales consideren conveniente el que también se produzcan alega
ciones verbales por la Comisión o por las autoridades nacionales de 
competencia.

e) Remisión de copia de las sentencias a la Comisión

Tam bién entre las obligaciones derivadas de la cooperación con la 
Comisión está la de rem itir copia de todas las sentencias dictadas por 
los órganos jurisdiccionales nacionales en las que se apliquen los arts. 81 
u 82 t c e , según veíamos anteriorm ente. Por lo que respecta a nuestro 
país, se ha establecido por el legislador interno que tal remisión deberá 
hacerse por los órganos judiciales a través del Servicio de Defensa de 
la C om petencia42. Tal vez hubiese resultado más adecuado que el envío 
de las sentencias a la Comisión se coordinara por el Consejo G eneral 
del Poder Judicial, lo cual, además, resultaría más eficaz y evitaría dem o
ras, ya que los órganos jurisdiccionales están conectados inform áticam en
te con el Consejo a través del “punto neutro judicial” y en breve se les 
dotará a aquéllos de firma electrónica.

f) Intervención de los jueces en el control de las inspecciones
de la Comisión

Finalm ente debe hacerse referencia a la intervención de los jueces 
nacionales con ocasión de una inspección llevada a cabo por la Comisión 
en un Estado miembro.

42 Art. 95.cinco de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y de Orden Social, por el que se introduce una Disposición Adicional Unica a la Ley 16/1989, 
de Defensa de la Competencia.
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Según se comentó antes, en el supuesto de llevarse a cabo la inspección 
en el domicilio de una empresa, sólo en el caso de que aquélla se opusiese, 
deberá obtenerse mandamiento judicial para entrar en su domicilio. En 
el supuesto de que la inspección se pretendiera extender al domicilio 
particular del empresario, sus administradores o directivos, deberá, en 
todo caso, obtenerse previamente con mandamiento judicial. El control 
del órgano jurisdiccional nacional, como también se apunta antes, viene 
reglado por la propia norma comunitaria, ya que el Reglamento establece 
que el control de la legalidad de la decisión de la Comisión se reserva 
al t j c e , limitando la intervención del juez nacional a la comprobación 
de los parámetros que señala el Reglamento, tanto para el supuesto de 
las inspecciones en domicilios de las empresas, como para el caso de 
que se extienda a locales ajenos a aquéllas.

El control judicial y, en definitiva, el otorgamiento de los manda
mientos para las inspecciones en domicilios por parte de la Comisión 
no corresponderán, a mi juicio, a los jueces de lo mercantil, por venir 
atribuido con carácter general a los jueces de lo contencioso-adminis- 
trativo 43, por lo que no profundizaremos aquí en el análisis de la variada 
problemática que se va a derivar, ya que este trabajo se limita al análisis 
de la que se producirá para jueces de lo mercantil en aplicación de los 
arts. 81 y 82 t c e .

No obstante lo anterior, debe hacerse alguna referencia a los pro
blemas ya detectados con el anterior sistema que limitaba las inspecciones 
a los locales de las empresas y que subsisten en la actualidad. Antes de 
la entrada en vigor de la Ley 29/1998 existían pareceres encontrados sobre 
si el mandamiento debía otorgarlo un Juzgado de Instrucción o un Juz
gado de lo Contencioso-Administrativo. El Tribunal Constitucional vino 
a resolver la controversia en su s t s  199/1998 en la que, recordando lo 
establecido en su anterior s t c  144/1987, señaló que no había sido sustraído 
a la jurisdicción contencioso-administrativa el control de la legalidad de 
los actos administrativos. El art. 8.5 u c a  de 1998 zanja en todo caso 
el asunto 44, al señalar que las autorizaciones para la entrada en domicilios 
para la ejecución de actos de la Administración Pública corresponderá 
otorgarlos a los Juzgados de la Contencioso-Administrativo.

De otro lado, el art. 34.3 i.d c , al ser modificado, vino a señalar que 
la autorización para la entrada en domicilios la solicitará el Director del 
Servicio de la Competencia del Juzgado de lo Contencioso-Administra
tivo, quien resolverá en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Como ha puesto de relieve algún autor, si bien se ha resuelto el pro
blema que plateaba anteriormente la intervención del juez de instrucción, 
la propia solución ha suscitado nuevas dudas. Así, la primera que plantea

43 Art. 8.5.° de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
44 «Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de las autorizaciones 

para la entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso requerirá el consentimiento del titular, 
siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos de Administración Pública».
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la nueva regulación es la relativa a la competencia territorial del Juzgado, 
pareciendo que deberá ser com petente el juez de lo contencioso del domi
cilio del lugar al que se pretenda acceder, coherente con la protección 
constitucional de la inviolabilidad del domicilio, pero contrario al sistema 
de competencia que establece el art. 14.1, regla 1.a, u c a . O tra duda surge 
de la incompatibilidad del plazo máximo de cuarenta y ocho horas para 
resolver con el posibilitar la audiencia del interesado, lo que a su vez 
no es conciliable con la eficacia de la actuación adm inistrativa45.

Los problemas a los que se han de enfrentar los jueces de lo mercantil, 
como hemos visto, son importantes y variados, algunos de los cuales nece
sitarán ser solucionados por el legislador, quien, a pesar de la entrada 
en vigor del Reglamento 1/2003, no ha producido las reformas legales 
necesarias para su correcta y eficaz aplicación. Por otro lado, otros órga
nos judiciales, según se apuntó antes, también deben encarar otros pro
blemas que también derivan de posibilitar el Reglamento eficaz y leal
mente. Sólo, pues, queda esperar y desear que a la mayor brevedad se 
tomen las medidas adecuadas para que los Juzgados de lo Mercantil 
comiencen a funcionar en la fecha prevista, con los medios necesarios, 
y se produzcan también las reformas legislativas que posibiliten la apli
cación del Reglamento 1/2003 en todos sus términos.

45 M. P e d r a z  C a l v o , «Nuevas cuestiones de Derecho procesal con relación a la defensa de 
la competencia», en Anuario de la Competencia 2000, Fundación ico-Marcial Pons, pp. 162-164.


